
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

m.c. 

Bogotá D C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019 00382 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que en la 

providencia de 25 de marzo del año en curso, se incurrió en la 

imprecisión al indicar el número de radicación del expediente, por tal 

razón, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se procede a corregir la mencionada providencia, 

en el sentido de indicar que el número del procesos es 2019-00382 y 

no como allí se indicó. 

 

En lo demás se mantiene incólume. 

 

Notifíquese esta decisión por estado y por secretaría contrólese el 

término que cuenta la parte actora para subsanar las deficiencias en el 

auto inadmisorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 


